	COMITÉ DE DISTRIBUCIÓN REUNIÓN No. 248
	Bogotá, agosto 25 de 2020


1. Documento final impacto calidad de la potencia – inserción de las plantas solares y eólicas en los SDL.
Los grupos de trabajo integrados por EPM, CODENSA, EBSA, ESSA, CELSIA COLOMBIA, ELECTRICARIBE, XM y CNO le presentaron al Comité de Distribución el documento final elaborado que contiene el referenciamiento, el relacionamiento con el caso colombiano y la propuesta de mitigación del impacto de la inserción de las plantas solares y eólicas en la calidad de la potencia de los SDL.

 

El Comité de Distribución resalto la calidad del documento elaborado por parte de los grupos de trabajo asignados y recomendó realizar lo siguiente:

 
· Publicar el documento presentado para comentarios de los agentes hasta el jueves 27 de agosto de 2020.
· Enviar el documento ajustado con los comentarios que se reciban a la CREG el viernes 28 de agosto de 2020.

2. Solicitud ampliación plazo para la entrega de los resultados de las pruebas del EDAC 2020.
El Comité de Distribución analizó la viabilidad de ampliar el plazo para la entrega de los resultados de las pruebas del EDAC del SIN para las etapas 1 y 2, según lo establecido en los Acuerdos CNO 1059 y 1276 para el año 2020 debido al impacto de la pandemia COVID 19, al respecto se realizaron los siguientes comentarios:

 

Agentes:
 
· Se han presentado dificultades de acceso a las subestaciones lejanas, restricciones de las autoridades locales (Pueblos) y obligatoriedad de realizar cuarentenas por parte de los funcionarios del Sector Eléctrico.
· La realización de las pruebas del EDAC a las etapas 1 y 2 como está establecido para el año 2020 deben aplazarse hasta el mes de octubre de 2020 debido al impacto del COVID 19.

XM:
 

· Dado que el EDAC es una protección sistémica del Sistema Interconectado Nacional - SIN y que debe verificarse con el fin de que esta tenga una adecuada respuesta ante la ocurrencia de eventos de generación según lo establecido en la Resolución CREG 061 de 1996 y los Acuerdos CNO 1059 y 1276, la realización de las pruebas a las etapas 1 y 2 programadas para el año 2020 deben realizarse en los tiempos establecidos en aras de preservar la seguridad y confiabilidad del Sistema.

El Comité de Distribución solicitó al Consejo Nacional de Operación - CNO programar una reunión extraordinaria conjunta entre el Sape y el Comité de Distribución para el jueves 27 de agosto de las 15:00 a las 16:00 horas, con el fin de revisar el impacto de un aplazamiento del plazo para la entrega de los resultados de las pruebas del EDAC 2020 sobre la seguridad y confiabilidad del Sistema y entregar una recomendación al Comité de Operación.
3. Actualización proyección demanda de energía – UPME.
La UPME le presentó al Comité de Distribución la actualización a la proyección de la demanda de energía del Sistema Interconectado Nacional - SIN realizada en el mes de junio de 2020 y las variables tenidas en cuenta, se destacó lo siguiente:

 
· La UPME obtiene del DANE la información de la proyección de las actividades económicas del país, variable a considerar en la proyección de la demanda de energía.
· Se espera una recuperación de la demanda de energía a finales del año 2020 y una normalización de está para el año 2021 (niveles de consumo igual al año 2019).
· Se considera la irradiación solar en la proyección de los pronósticos de la demanda de energía.
· Se espera un decrecimiento de la demanda de energía del país para el año 2020 entre el 4% y 7%.
· La UPME realizará una nueva actualización a la proyección de la demanda de energía del país en el mes de diciembre de 2020.
· La UPME espera realizar actualizaciones de los pronósticos de la demanda del país cada 3 o 4 meses con un horizonte de 1 a 2 años y una actualización cada año para un periodo de 15 años.
4. Análisis de detalle desviación indicador de demanda de energía del SIN – junio 2020.
XM le presentó al Comité de Distribución el análisis realizado a las desviaciones del indicador de la demanda de energía para el mes de junio de 2020, se resalta lo siguiente:

 

· La mayor cantidad de desviaciones de los Mercados de Comercialización (MC) por encima del 5%, se presentaron los días 1 y 24 de junio de 2020, días en los cuales se tenían medidas preventivas por parte del Gobierno Nacional para evitar el contagio del COVID 19.
· Las desviaciones de la demanda de energía del SIN fueron las siguientes: junio 1: -9310 MWh/día y junio 24: -2588 MWh/día.

 

El Comité de Distribución concluyó que las desviaciones de la demanda de energía del SIN para el mes de junio de 2020, fueron ocasionadas por las medidas preventivas del Gobierno Nacional debido al COVID 19.

 

El Comité de Distribución considera que el plan de acción para mitigar estas desviaciones está siendo gestionado diariamente a través de la aplicación del Acuerdo CNO 1303.

5. Seguimiento plan de acción, acciones pendientes análisis de eventos ECP-CEDENAR-EELCTROHUILA.
El Comité de Distribución revisó el estado de las acciones pendientes por parte de los operadores de red CEDENAR y ELECTROHUILA, asociadas a la coordinación de protecciones, las cuales pueden poner en riesgo la atención de la demanda del SIN y que requieren de oportunidad en su gestión, la conclusión fue la siguiente:
 

CEDENAR: Ya se finalizó la actualización de los ajustes de los relés de protección pendientes en el Station Ware, implementados en sitio de acuerdo con el último ECP (Estudio de coordinación de protecciones).

 

XM informó que ya se han tenido eventos en el corredor de la línea Jamondino Jardinera 115 kV con un buen desempeño de la coordinación de protecciones.
 

ELECTROHUILA: Se finalizaron 25 acciones pendientes y se continúa por parte de XM en la revisión y comentarios de la información recibida de los ajustes del ECP.
 

En la reunión ordinaria del Comité del mes de septiembre se realizará nuevamente seguimiento solo a ELECTROHUILA y se espera tener más avances sobre el cierre de las acciones pendientes.
 
6. Seguimiento tarea CREG – Código de Distribución Inserción de plantas Solares y Eólicas en el SDL.
El Comité de Distribución realizó seguimiento al estado de las actividades en los foros del CNO de la tarea asignada por la CREG sobre la inserción de las plantas Solares y Eólicas en los SDL (Nuevo código de Distribución), el reporte es el siguiente: 

 

Comité de Distribución: Finalizó la actividad referenciamiento, relacionamiento con el caso colombiano y propuesta de mitigación del impacto en la calidad de la potencia de la inserción de las plantas de generación Solares y Eólicas en los SDL.

 

Los Subcomités SAPE, CONTROLES, PROTECCIONES y el Comité de Supervisión y Ciber Seguridad están en la ejecución de las actividades asignadas de acuerdo con el cronograma planeado.

 

El tema de pruebas será el último que se desarrollará ya que este es en conjunto con todos los foros del CNO que participan de esta actividad.

 

Las actividades asignadas a cada uno de los foros del CNO para el desarrollo de cada uno de los temas solicitados por la CREG se están desarrollando de acuerdo con el cronograma planeado.

7. Informe XM.
Se realizó por parte de XM la presentación del informe de la operación del SIN en el cual se incluyeron:
· Variables energéticas (Evolución aportes, embalses, generación, comportamiento de la demanda de energía, importaciones y exportaciones de energía y generación térmica en lo que va corrido del año 2020).

· Indicadores de calidad de la Operación del SIN (Eventos transitorios de frecuencia, eventos de tensión fuera de rango, porcentaje de DNA programada, porcentaje de DNA no programada, Demanda No Atendida, calidad del pronóstico oficial de demanda de energía, Cantidad de desviaciones por MC mayores al 5% por periodo y Supervisión del SIN).

 

El indicador de calidad de la demanda de energía estuvo por debajo del valor establecido para el mes de Julio de 2020.

 

El indicador de Cantidad de desviaciones mayores al 5% por periodo por mercado de comercialización solo lo cumplieron los MC Bolívar, Atlántico, G.C.M. y Codensa.

 

· Informe de calidad de los pronósticos de la demanda del SIN según lo establecido en el Acuerdo CNO 1303 (comparación de cálculos realizados con DR y DA).

· Seguimiento a los pronósticos de la demanda de energía del SIN y Acuerdo CNO 1303.

· Reporte DNA por actuación de ESPs.

· Solicitud de información XM (Cruces de Líneas STN y STR, Activos que comparten la misma estructura STN y STR y Estado Servicios Auxiliares Subestaciones).
· Reporte a la SSPD por posibles incumplimientos regulatorios. ​
​
​El Comité decidió tomar las siguientes acciones:
 

· Enviarles comunicación a los administradores de los MC Emec, Putumayo, Córdoba Sucre y Planeta, debido a las desviaciones identificadas en los pronósticos de la demanda de energía durante los meses de mayo, junio y Julio de 2020. 

· Enviarle comunicación a los MC de las cargas conectadas al STN: Oxy, Cerromatoso, Intercor, Tubos Caribe y Drummond, debido a las desviaciones identificadas en los pronósticos de la demanda de energía durante los meses de mayo, junio y julio de 2020.
·  Durante el mes de Julio de 2020, los mercados de comercialización que no cumplieron con la entrega del pronóstico oficial de demanda de energía semanalmente según lo establecido en el Acuerdo CNO 1303 fueron los siguientes: Tubos Caribe y Cartago, el CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo mencionado.

· Durante el mes de Julio los agentes representantes de los mercados de comercialización que no cumplieron con lo establecido en el Anexo 3, literal a del Acuerdo CNO 1303 fueron: Antioquia, Arauca, Bajo Putumayo, Cartago, Casanare, Cerromatoso, Drummond, Emec, Intercor, Meta, Putumayo, Rubiales, Santander, Tolima, TubosCaribe y Tuluá.
​ “…a. Hacer un análisis detallado de las desviaciones presentadas y las acciones de mejora que emprenderán para evitar a futuro la situación que las originó, lo cual debe ser reportado al CND a más tardar el segundo día hábil siguiente a la publicación de las desviaciones, en el formato que éste defina...”.
El CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo.
· Durante el mes de Julio los agentes representantes de los mercados de comercialización que no cumplieron con lo establecido en el Anexo 3, literal b del Acuerdo CNO 1303 fueron: Antioquia, Arauca, Bajo Putumayo, Boyacá, Caquetá, Cartago, Casanare, CiraInfanta, Drummond, Emec, Intercor, Meta, Oxy, Putumayo, Rubiales, Santander, Tolima, TubosCaribe y Tuluá.
​"... b. Modificar diariamente el pronóstico de demanda de energía para los próximos 7 días, contados a partir del día siguiente al reporte de desviación realizado por parte del CND, con la mejor estimación actualizada que posea y considerando los tiempos de publicación establecidos en el presente Acuerdo…”

El CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo.
· De acuerdo con el criterio definido por el Comité para evaluar el cumplimiento del literal C del Anexo 3 del Acuerdo CNO 1303, para el mes de Julio de 2020 los mercados de comercialización que cumplieron con este criterio y que deben presentar al Comité de Distribución la efectividad de los planes de acción reportados al CND son los siguientes: Emec, Putumayo, Tubos Caribe, Intercor y Drummond.
​​"...​c. Informar al Comité de Distribución y al CNO la evaluación de la efectividad de las acciones de mejora reportadas al CND, mediante formato que defina el Comité de Distribución, dentro de los primeros 10 días calendario del mes siguiente al mes en el que se presentaron las desviaciones..."
 

XM le solicitó al Comité de Distribución utilizar el estándar del formato del CND para enviar la información de los planes de acción, si esto no se cumple, la información no se tendrá en cuenta en los seguimientos al cumplimiento del Acuerdo.

XM le presentó al Comité de Distribución el estado del reporte de la demanda de potencia para los 24 periodos del día, a más tardar al tercer día calendario posterior a la operación correspondiente al mes de Julio de 2020, según lo establecido en los numerales 3.1 y 3.2 del Acuerdo CNO 1303, para el mes de Julio los únicos mercados de comercialización que cumplieron con este reporte fueron: Caldas, Codensa, Oxy y Pereira.

“Reportar al CND la demanda de potencia de todos los periodos del día registrada a más tardar al tercer día calendario posterior a la operación.”

XM les solicitó a los operadores de Red realizar el reporte de la potencia para todos los periodos del día en cumplimiento de los numerales 3.1 y 3.2 del Acuerdo CNO 1303.

8. Varios.
Tarea plan de acción evento Subestación Sabanalarga 220 kV: En la reunión del CACSSE del 2 de septiembre, el CNO llevará una propuesta para trabajar los temas transversales.
 

Mantenimientos en vivo en el Sistema Interconectado Nacional-SIN: El CNO enviará circular a todos los operadores de la Red del STN y STR solicitando la información.
 

Evaluación de firma interventora para los proyectos de expansión que se ejecutan en los Sistemas de Transmisión Regional STRs (Resolución CREG 024 de 2013):
 

Se presentó al Comité de Distribución la evaluación de la firma SEPEST, la cual solicito hacer parte de las firmas interventoras de los proyectos de expansión de los STR (Resolución CREG 024 de 2013).
 

El Comité de Distribución conceptuó favorablemente la evaluación realizada por el Consejo a la firma SEPEST y recomendó incluirla en el listado de firmas interventoras de los proyectos de expansión de los STR.
